
LA CRONOLOGÍA DE ACONTECIMIENTOS CLAVE EN LA RESOLUCIÓN DE POPULAR

Fuente: elaboración propia a partir de alegaciones de los recursos presentados ante el Tribunal de Justicia de la UE contra la resolución de la JUR 

Moody’s rebaja el ráting de la 
deuda a largo plazo de Popular dos 
escalones dentro del ‘bono basura’.

Deloitte realiza su informe para la 
Junta Única de Resolución (JUR).

Santander pide una derogación de 
la obligación de suspensión que 
prevé el Reglamento de 
Resolución de la UE (artículo 7).

15.30 horas:
Popular notifica 

su quiebra al 
Banco Central 

Europeo (BCE) 
por falta de 

liquidez.

16.00-21.00 horas:
El Consejo de 

Supervisión del BCE 
se reúne y decide 

que Popular estaba 
“en quiebra o con 

probabilidad de 
quiebra” por 

razones de liquidez.

21.30 horas:
El Consejo de 

Gobierno del BCE 
aprueba esta decisión 

e informa a la JUR.

6 de junio 7 de junio

La Comisión Europea (CE) concede a Santander la derogación 
de la suspensión que prevé el Reglamento de Resolución.

El Departamento de Estabilidad Financiera y Mercado de 
Capitales (Fisma) de la CE dirige el asesoramiento inicial de 
la resolución y hace recomendaciones a la CE. La CE 
comienza el procedimiento escrito de respaldo. Lo comunica 
a los comisarios, departamentos, agencias y servicios 
jurídicos abriendo un plazo de objeciones.

La JUR adopta la resolución de Popular.

La CE respalda la decisión de la JUR (la hora exacta se 
desconoce).

5.14 horas:
La JUR transmite la resolución de Popular a la JUR.

6.00 horas:
Santander es notificado que su oferta de compra de 
Popular es aceptada.

6.30 horas:
La decisión de la JUR entra en vigor.

7.00 horas:
La JUR decide publicar un resumen de su decisión; 
se firma la adquisición de Popular por Santander.

7.30 horas:
La JUR publica un resumen de su decisión en su web.

10.15 horas:
El Colegio de Comisarios se reúne y, a los 
pocos minutos, declara que la decisión de la 
JUR ha sido respaldada “pocas horas antes”.

11.00 horas:
La presidenta de la JUR da una rueda de 
prensa: “Todos eramos conscientes de que 
teníamos que actuar lo más rápido posible 
para hacerlo en una noche. No sugeriría 
convertirlo en el modelo para el futuro”.

El Frob emite su propia resolución 
poniendo en marcha su 
procedimiento para implementar la 
resolución de la JUR.


